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LETIN r o OFICIAL
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S e publica  l o s -lú n e s , m iércoles y v ié iin e s .— L os sü scritores de  esta  C iudad , pa ga rAn 
8 reales al  MBS Y 12, LOS DE FUERA; 50 UN i'RlMBSTRE, 54 MEDIO AÑO Y 90 PUll UN AÑO.

L o s  ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BüLETiN , PRÉVIA LICENCIA
DEL S eñ o r  G o b er n a d o r , pa g a rAn m edio  r e a l  p o r  l ín e a .

PARTE OFICIAL,

or

m i O J Í  DELAfiACFiTADEMADIllí)PRESIDENCIA
S. M. la Reina Nuestra Señora (Q. _D. G.) y su augusta Real familia, continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

provinciales y municipales de Beneficencia 
y Sanidad la adquisición del referido cua
dro gráfico con objeto de que sirva de 
modelo á las citadas Corporaciones en los- 

‘ distintos accidentes epidémicos que puedan 
sobrevenir.

De Real drden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y satisfacción del in
teresado-, el cual adoptará por su parte los 
medios necesarios á satisfacer los pedidos 
de ejemplares que le hagan.

Dios guarde á V. Muchos anos. Madrid 
26 de Marzo de i 864.

Ministerio de la Gobernación
Beneficcenciay Sanidad.— Negociado 4.

Atendiendo la Reina (Q. D. G.) á la 
utilidad que puede reportar el cuadro 
gráfico-estadístico de la fiebre amarilla 
padecida en esas Islas en los últimos meses 
de 1862 á primeros de 1865, formado por
9. Pedro Olive, oficial 4.° de la Secretaria 
déla Junta general de Estadislica y .Tefe 
del ramo, en comisión, en esa Capital, en 
cuyo cuadro se presentan por medio del 
sistema de cuadrículas, todas las invasiones 
y defunciones ocurridas desde que dió 
principio la epidemia basU su conclusión; 
las observaciones ozonomélricas, melcreo- 
Idgioas, vientos reinantes, número de ha
bitantes, su relación con los invadidos, la 
de estos con los muertos, clasificación por 
edades y sexos, por naturaleza y e.stado 

por empleos, profesiones, arles y 
oBcios, por arma.s, institutos y cuerpos 
auxiliares, movimiento del hospital civil, 
niédieos civiles y número de enfermos que 
ban tenido á su cargo, y estado de las 
personas atacadas que habiendo salido de 
j población fallecieron en otros pueblos; 
teniendo presente que el estudio de este 
^tado, puede demostrar á la ciencia las 
® ades, sexos, profesiones y demás oircuns- 
ancias en que la fiebre elige con prefe- 
encia sus victimas y la relación de la en- 
armedad y su desarrollo con la atmósfera; 

y jIuenendoS. M. recompensar el trabajo 
que exponláneamente lo em- 

y llevó á cabo, ha tenido á bien 
wver que sg recomiende á las Juntas

C ánovas.
laefio r.SECCION DE LA PROVINCIA
GOBIEMO DE PROVIllA.Circular núinero 209.

Las personas que hayau obtenido de 
este Gobierno órden para bañarse en la 
Salina de la Higuera, y no hayan podido 
verificarlo, ó hayan tenido que suspender 
los baños, á consecuencia de las órdenes 
comunicadas al Guarda-alinaoen de la La
guna, podrán desde luego volver á verifi
carlo; pues la Dirección general de Ren
tas Estancadas ha dispuesto continúen ba
ñándose como hasta aqui se venia efec
tuando.

Lo que lie dispuesto publicar en el pe
riódico ofioi.il para oonocimienlo de los 
que se hallen en dicho caso.

Albacete 26 de Agosto de 1864 .— 
Julián de Nocedal.

Administración principal de Hacienda pública.
D. Alejandro B. Estrada, A'dministrador 

principal de Hacienda pública de la pro
vincia, y Presidente de la Comisión es
pecial de evaluación y repartimiento de 
la contribución teiTilorial de esta ca
pital.

llago .saber: Que hallándose termina
do el reparlimieuLo del aumento de 30 
millones ai cupo de la contribución de in

A  I

muebles, cultivo y ganadería correspon
diente al actual año económico, aproha- 
do por Real órden de primero de Julio 
último estará expuesto al público en la 
Secretaria de la Comisión, establecida 
en el local que* ocupa la Administra
ción de Hacienda pública, desde el 29 
del corriente hasta el 5 de Setiembre pró
ximo, ambos inciusive, á fin de que los 
contribuyentes que quieran examinar sus 
cuotas y reclamar el agravio que por 
equivocación ó error en la aplicación del 
tanto por ciento, haya podido inferírseles, 
puedan verificarlo desde las ocho de la 
mañana á la una de la tarde en los dias 
indicadó.s; en la inteligencia que tras
currido el plazo señalado no se admitirán 
reclamaciones de ninguna especie.

Albacete 26 de Agosto de 1864 .— 
P. L , Antonio Paz.

Administración de Propiedadei 
y Derechos del Estado.f

Según lo prevenido en Reales órdenes" 
é instrucciones vigentes, se sacan á públi-^ 
ca licitación para su arrendamiento pori 
tiempo de dos años dos fincas urbanas y una 
rúslicaprocedente del clero, sitas enlaRoda 
por la cantidad que á cada una se le se
ñala y bajo las condiciones que con
tiene el pliego inserto á continuación. Di
cho acto tendrá lugar en esta capital ante 
el Administrador que suscribe y en La 
Roda ante el Alcalde constitucional, el 
Procurador Síndico y un Escribano ó Se
cretario‘de su Ayuntamienlo el dia 25 de 
Setiembre próximo de 10 á Í1 de su ma
ñana; no admitiéndose postura alguna sin 
que ántes se presente un fiador á satis
facción de la Autoridad que presida el 
remate el cual firmará el acta en ourapli- 
mieulo de lo dispuesto en la condioiou 5.* 
del referido pliego.

Albacete 25 de Agosto de 1864.—  
P. I-, Antonio de Mena.

Número
del

inventarlo.
Fincas que sb citan.

Tipo
de la renta en 

cada año. 
Roalet vellón

140 Una hermita deno
minada San Sebastian 
sita en la calle Gran
de 1.® de La Roda 
procedente del Clero
en................................ 150

I4 í Otra id. denomina

da de San Juan, sita 
. en la calle Grande 2.*

en id. procedente de 
ídem en . . .  . 80

735 Uuna tierra de 30 
almudes, 3 celemines 
procedente de la ca
pellanía de D. Fran
cisco Javier Gul, sita 
camino de Montalvos 
en...................................... 244

. Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta de arrendamiento de las fincas ur- . bañas y rústicas procedentes del Clero, sitas eií Roda que ha de celebrarse el dia 25 de Setiembre de 1864 en esta Capital y en el pueblo indicado.
1 . " Él remate se celebrará en esta 

Capital ante el Administrador principal do 
Propiedades y Derechos del Estado y en 
La Roda ante el Alcalde oonstituoíonal el 
día que va referido quedando pendiente de 
la aprobación superior.

2 . * No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de ellas 
en el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arreglo 
al art. 57 de la Real instrucción de 31 
de Mayo de 1855.

3 . * Ademas del precio del remate se 
pagará á prorata en los plazos estipu
lados y en metálico, el valor que á ju i- 
oio de peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendientes en las fincas.

4 . ® El rematante recibirá la finca ó 
fincas que remate con expresión de las 
casas, chozas, tapias, norias y demás 
que contengan y del estado en que se 
encuentren, con obligación de satisfa
cer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notaren al 
fenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas á pas
to, y para las de labor se obligará á 
disfrutarlas á estilo del país.

5 . * El arrendatario pagará por tr i
mestres adelantados el importe del a r
riendo, pero deberá afianzar á satisfac
ción de la Administración de Propieda
des y derechos del Estado, la seguri
dad de su contrato.

6 . ‘ El arriendo será por el tiempo de 
dos años y dará principio el dia que sea 
aprobado el espediente por la superioridad.
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7.* Si las flooas después de arren
dadas se Tendiesen, estará obligado e 
comprador á cumplir lo que determina 
la ley de 25 de Abrí! de 1856.

8>* No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á tos fondos pú
blicos ni á los extrangeros sino renun
cian los derechos de su pabellón.

9 . ' No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli* 
citar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que lo estipiUado» que deberá 
ser en moneda de oro ó plata. El con
trato ha de ser á suerte y rentura sin 
opoion á ser indemnizado por ostensión 
de langosta, pedrisco ni otro incidente imprevisto.

10. En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará su
jeto á la acción que contra él intente 
H Administración y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que diese lugar. St 
llegase el caso de ejecución para la co
branza del arriendo, se entenderá res
cindido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

11. £1 arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de dere
chos al Escribano y Pregonero, según 
la tarifa que se fija á continuación, el 
papel que se invierta en el expediente 
y escritura y las dietas de peritos en 
el caso de justiprecio.

12. Queda también sujeto el arren
datario á las demas audiciones que par
ticularmente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre 
del 'país, siempre que no se opongan á 
las contenidas' en este pliego.  ̂'

13. Las eonlribuoioneS'ordinarias que 
afecten á las fincas de que se trata, será 
de cuenta - del arrendatario el pago de ellas.

Albacete 25 de Agosto de 1864.—P. I., 
Anlóbio de Mena.
Tarifa de los derechos que han 

de devengarse' eñ' Ios‘‘eíspe- 
dientes de' rematé dé- arren
damiento dé fincas 'aüé se 
administran por ’ el Estado.

P o rU i subaiU t.
•U j.

P«enEscribano, público.

Kn las fincas hasta 500 rs.
de arrendamiento. . . 0 5

Testimonio de remate. . . 4  »
En las de 5Q1 hasta 20.000 12 6
Testimonio. . . . . .  6 >>
En las de 20.001 en ade

lante. . . . . . .  JO 8
Testimonio.............................  $ •
Por las dobles subastas en 

Madrid, de las que exce
den de 20 ,000 rs. inclu
so el testimonio . . . 56  10

Por ta:t0tuion de escritura tneluso el 
originíü.

Por las que sean hasta 500  
reales . . . . . 10 *

Por la de 501 basta 20 .000  20 •
Por la de 20.001 en ade

lanta, . . . . . .  50  ,)

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DB PaOPIEDADBS y. DERECHOS. DEL ESTADO.

01] •.. Pqr disposición del Sr. Gobernador 
. provincia y en virtud de las
leyes de l . “ i de Mayo de 1855 y ü  de 

. Jqliq,.dey;f85,6, é instrucciones para su 
_fiprqpíitoien^fc se:6aca ápüblica subasta 

que.se dirá las fincas 
noio/ni .;n:í;pair^,fildifr;ll: de Octubre de 

18o4 ante el Sr.oJqejSide primepa ins- 
Í|>nípaiquíni Sanohei 

ílíPiiíííánotfd^.Váceiite; DolorAs 
.babiioheqo? DÍ io<¡ )q obñdmqs

González que tendrá efecto en la casa 
del Juzgado desde las 12 de su mañana 
en adelante.

PROPIOS.

Rústicas.

Númerodelinrentario.

Mayor cuantía.

1745 El terreno que ha resultado so
brante de lo pedido por el Ayunta
miento de Püzohoodo para dehesa 
Boyal de la titulada Lozar y Labor, 
en término de dicha villa y proce
dente de sus propios; de cabida 500 
fanegas de á 10.000 varas superfi
ciales cada una. equivalentes á 549 
hectáreas, 36 áreas y 90 centiáreas, 
dividido en los trozos siguientes:

1. " Un trozo ó medianil en el 
cerro del Tooon de 124 fanegas. 
Linda S. la Vereda, M. D. Antonio 
Moreno, viñas del rio y noria del 
Pilero, P. D. Antonio Moreno y N. 
herederos de D. Benito Paciieco.

2 . * Otro en los Villares de 4 ce
lemines. Linda S ., M., P. y N. Don 
Antonio Moreno.

3 . " Otro en las Navazueias de 3 
celemines. Linda S ., M., P. y N. 
Don Antonio Moreno.

4 . “ Otro en dicho sitio de una 
fanega, 6 celemines. Linda S. Ma
nuel García, M. Antonio García, P. 
Silvestre Sánchez y N. camino de 
los Pocieos.

5 . * Otro en el Corral Frió de 4 
fanegas. Linda S. D. Feliciano Ren- 
gel M. camino de los Pooicos, P . 
Don Pedro Molina Nuñez y herederos 
de José Giménez.

6 . * Otro en dicho sitio de una 
fanega. Linda S ., M., P, y N. Don 
Pedro Molina Nuñez.

7 . '  Otro en dicho sitio de 4 
fanegas. Linda S. y M. herederos de 
José Giménez, P, y N. D. Pedro 
Molina Nuñez.

8 . * Otro en dicho sitio de 3 ce
lemines. Linda S ., M., P. y N. he
rederos do José Giménez.

9 . ° Otro en la Tierra Blanca de 
4 celemines. Linda S., M., P. y N. 
Don Feliciano Rengeí.

10. Otro en la Morra Pelada y 
Perdices de-114 fanegas: Linda S.

la’Ve'redá, D. Pedro Molina Nuñez, 
D. Jósé Nuñez y héredérds de José 
Gómez, M. camino de los Podeos y 
Juan López Nava, P. iá deheíá Bo
yal y N D. Pedro Molina Niiñez.

11. Otro en el Tocon de 3  ce
lemines. Linda S ., M., P. y N. Don 
Antonio Moreno.

12. Otro en dicho sitio de 22 
fanegas. Linda S. D. Antonio Mo
reno, M. Pedro Abeilan, P. Juan 
Antonio García y N. octraíno de los 
Podeos y herederos de Joaquín Rodenas.

13. Otro en Carrasca Gorda de 
20 fanegas. Linda S. y M. la dehesa 
Boyal, P. Antonio Sánchez y N. 
Don José Nuñez.

 ̂ 14. Otro en la Loma de Enme
dio de 17 fanegas. Linda S. Anto
nio Sánchez,' M. Julián Gómez y Ma
nuel Aloantud, P. herederos de Joa
quín Rodenas y N. Juan Antonio 
Gareia.

15. Otro en el Vallejo del Santo 
de 114 fanegas. Linda S. herederos 
de Joaquín Rodenas, M. Patricio 
Sánchez, P . D. Francisco Vera y N. 
Juan López Nava y dichos herederos.

16. Otro en la losa de una fa
nega 6 celemines. Linda S ., M., P. 
y N. herederos de Joaquín Rodenas.

17. Otro en el camino de Chin
chilla de una fanégá 6 celemines. 
Linda S ., M., P. y N. herederos de 
Joaquín Rodenas.

18. Otro en dicho sitio de una 
fanega. Linda S ., M,, P. y N. he
rederos de Joaquin Rodenas.

19. Otro en la Casica de una fa
nega 6 celemines. Linda S , P. y 
N. Juan García y M. herederos de 
Joaquin Rodenas.

20. Otro en dicho sitio de 3 fa
negas 6 celemines. Linda S. y N. 
herederos de Pedro Sánchez, M. y 
P. Don Francisco Vera.

21. Otro en el cerro del Tesoro 
de 65 fanegas. Linda S. Juan López 
Nava y D. Antonio Moreno, M. Don 
Feliciano Rengel y Juan López Na
va, P. ’D. Juan Antonio Giménez y 
N. Juan López Nava.

22. Otro en dicho sitio de 3 fa
negas 6 celemines. Linda S. y N. 
D. Antonio Moreno, M. y P. Don 
Feliciano Rengel.

El pasto do las anteriores porcio
nes de terreno de que se compone 
este .sobrante consiste en atocha y 
algún tomillo. No tiene abrevador, 
ni ha sido incluida en la medida la 
propiedad particular que hay en di
chos 22 trozos Los peritos le han 
señalado la renta de 1500 rs! anua
les. Ha sido lasado en 30.000 rs. y 
capitalizado en 33.750 ' rs. que ser
virán de-tipo erl la subasta. ' ‘

2078 La segunda suerte de las Lomas 
de Pozolorénte,'en término de dicha 
vjllay procedente de sus propios;de ca
bida 663 fanegas en un solo trozo equi
valen tes á 464 hectáreas y .35 áreas. 
Dá su principio desde el camino de 
Hoya-Gonzalo al de Chinchilla, lla
mada del Altioo. Linda S. las viñas 
de varios vecinos, propiedad de Don 
Juan Ochando, Juan Gómez y tier
ras de otros particulares, M. vereda 
de los Serranos, P. rambla del Bar
ranco de los Lobos, Corral del Her
rero y propiedad de los herederos de 
Antonio Giménez Cantero y'' N. Ca
ñada llamada de Guijarro propia de 
D. Juan Ochando, Vallejo de Alonso 
Giménez, vinas del Llanico y varios 
propietarios. La divide la senda de 
Cueva Negra y camino de Chinchi
lla. Su pasto atocha, romero, ene
bro, sabina, aliagas, tomillo, cerri
llo y otros decorados, con bastantes 
pimpollos de la clase de carrascos, 
predomina la atocha. Los peritos le 
han señalado la renta de 4112 rea
le? anuales. Ha sido tasada en 110300 
reales y capitalizada en 99270 rea
les. Tipo en la subasta la tasación.

De los expresados 110300 rs. en 
que ha sido lasada esta finca, cor
responde dos terceras partes á la tier
ra con inclusión de la planta dé ato
cha y la otra tercera' parle restan.te 
al arbolado.

1541 Una dehesa de pastos denominada 
Navazo.s, sita en término de la villa 
de Viveros y procedente de sus pro
pios, de cabida 313 fanegas, 4 cele
mines equivalentes á 156 hectáreas, 
74 áreas, 6, centiáreas y 97 centí
metros, dividida en las porciones si
guientes.

1. ‘ Un trozo en Nava la Cierva 
de 234 fanegas 6 celemines. Linda 
S. términos del Bonillo y Ballestero, 
M. D. Pedro Ordoñez y D. José Cas-̂  
lellanos, P. D. Joaquin Navarro y 
Juan Rubio y N, dicho termino del 
Bonillo y camino del Bonillo 6 sea 
la Catalana, quedando enclavado den- 
Iro'dé'dibhos llmiíéá úrí vállejó' que 
périenéceá f). José RoméFo, cru
zando por dicha porción un carril 
que conduce de las Salinas á la Ca
sa del Picao.

2 . ” Otro entre las hazas de los 
herederos de D. Joaquin Navarro de 
8 fanegas. Linda S. D. José ' Rome
ro y Antonio Herrera, M. D. Pedro 
Ordoñez y otros, P. ü . Melchor Or- 
liz y N. D, José Romero.

3 . ’ Otro en la Sima de Santa

Catalina de 19 fanegas. Lindas 
camino del Bonillo á Pinilla, M. Juai¡ 
Calero Escudero, P. Manuel Marti, nez y N. Blas Rubio.

4 . ° Otro en dos porciones en las 
Braguetas de 3 fanegas. Linda S. di
chas Braguetas, M. Canteros del Rio 
P. Alejandro Martínez y N. Mariano 
Fuentes.

5 . “ Otro á  la derecha del carnioo 
de Pinilla que se lleva del Bonillo de 
8 celemines. Linda S ., P. y N. Juan 
Galdón y M. Atanasio G arm .

6 . " Otro en el mismo sitio de 
una fanega. Linda S. y M. Atanasio 
parcia y N. Juan Galdón.

7. * Otro en la Paridera de Za
pateros junto á la Mirada, de 5 fa
negas, Linda S. Tomasa Fuentes 
M., P, y N. Atanasio García. *

8 . “ Otro en id. de dos celemines. 
Linda S. y M. Josefa Cano, P. y N. 
Bartolomé Cano.

9 . * Otro en id. de 6 celemines 
Linda S., M., P. y N. herederos de 
Mariano Fuentes.

10. Otro en id. de 3 celemines. 
Linda S ., M., P. y N. herederos de 
Mariano Fuentes.

11. Otro en el P^jár î e Losar de 
8 fanegas.. Lin(^a S . 'y 'M . ' Íqsí^a 
Cano, P. Mariano Fuentes y N. Bar
tolomé Cano. Esta trozo lo divide el 
camino real.

12 Otro en el pajar del Viso de 
6 celemmes. Linda-S. y M. D. José 
Mesina, P. y N. Higinio Hidalgo.

13. Otro en el Llano de la Puen
te, de 32 fanegas 9 celemines. Linda
S. Catalina Cano, Bartolomé Cano y 
otros, P. la vereda, D. Mariano Ló
pez y Josefa Cano y N. camino real, 
Alejandro y Atanasio Martínez. Este 
trozo lo divide la vereda y se bailan 
dentro de dichos límites varias pro* 
piedades particulares.

Esta deh.esa tiene su abrevadero 
en lá' Puente de Piplll^. Erp,aslo 
que predomina en los anleripr^s tro
zos es el tomillo. Produce de renta 
1250 reales anuales pagados por tri- 
ip£^lres anticipados. Ha s i#  tasada 
en 19800rs. y capitalizada en 2 ,̂125 
reales que servirá de tipo en la su
basta.

ADVERTENCIAS.

1 . * -No se admitirá postura que no 
cubra el tipo #  la subpsfe-

2 .  ̂ El 'precio en que fliesen rema
tadas l^s flrijcas, que se adjM caii#  al 
mejor poslpr, sean dem.aypj; ó rpénoí 
cuantía y procedan de Corporación^? ci
viles, 'se pagará en 10 plazos' igualp? 
de 10 por' 100 cada uno/E l pripierQ 
á los qijinpe'dias siguientes al de. nq? 
titearse la adjudicación, y los. restap- 
les con el intérvalo de un afíQ cadá 
uno, para que en nueve qupde, cubier
to todo su valor, seguii se. prévjepq.en 
la ley de 11 de Julio de 1856>

5.* Las fincas de mayor cuantía,del 
Estado' continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce anos que pre-: 
viene el artículo 6.^ de la ley de, pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 qup, el_, m,isD)0, 
otorga á los, corppradores que antiejr 
pen lino, ó mas plazos, podiendo este 
hacer ef pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di-- 
ferida, conforme á  lo que se di.spone. 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30. dé̂  Jiiiiió de 1855. Las de menor 
cuantía se Jiagarán en 20 plazos igus" 
les, (5 lo que es lo mismo, durante 
diez' y nueve años.

A ios compradores, que auticíp^i 
uno ó mas plazos no.sp, les. 
abono q u e 'e !  3 por. lOÓ anual,;,, ep el.i 
concepto/de que el pago l»,de,.6gepii- 
tarsé kl' teiior de, íu qué se.dispone 
las instrucciones de 1." de ílayo/y .'O 
de Junio de
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31.

sé

4 . * Seguu . resulta de los anteoeden>
tes y demás, datos que existen en la 
Aduiinistracion especi.'-.l de Ventas de 
.Biieues Nacionales de <. l.i provincia, los 
,de -que se trata no se hallan gravados 
Qon /.cprga ^gu na , pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en Jos términos-que la ya cita
da ley determina.

5 . ‘ Loa-derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . " Si dentro del término de los dos 
años siguieníea á la adjudicación do la 
finca al rematante, se entalilase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida, y 
del.expediente resultase que dicha falla ó 
exceso, iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á dicha quinta parle.

7 . * A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrarán 
iguales remates en la villa y corle de 
Madrid y Juzgados de primera instancia 
da Chinchilla, Casas íbañez y Alearás por 
las fincas que radican en dichos Juzgados.

NOTAS.

1. Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia ó Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, les de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infante Don Cárlos y 
los de las órdenes militares de San Juan 
de Jerusalen, cualquiera que sea su nombre ú origen.

Albacete 20 de Julio de IG64.— 
Manuel Martin.

Alcaldía constitucional de 
Fuenle-albilla.

D. Pedro Antonio Valere, Alcaide cons
titucional de la villa de Fuente-albilla.

Hago saber: Que el reparlimiento adi
cional á la contribución territorial por 
ei aumento de los 50 millones, correspon
diente al año económico de 1864 á 1865 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Sala Capitular de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias. á contar des
de la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, en cuyo 
plazo pueden los contribuyentes, vecinos 
y forasteros hacer las i'eclamaoiones que 
crean justas contra dicho repartimiento.

Kuente-albilla 25 de Agosto de 1864. 
El Alcalde, Pedro Antonio Valera.---Por 
su mandado, Felipe Porres Srio.

Alcaldía constitucional de 
Muñera.

Durante el término de ocho dias, con
taos desde el en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el Boletín oficial de 
5sla provincia, se halla ofrecido al público 

repartimiento adicional de la cantidad 
<3̂6 ha correspondido á este distrito mu
nicipal, por el aumento délos 30 millones de 
feaies que ha tenido la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, en el 
ctua) año económico, según.el articulo 
• de la ley de presupuestos de 25 de Ju- 

j con el fin de oir reclamacio
nes de agravio, acerca de la recta apli- 

oion del tanto por ciento con que sale

gravada la riqueza imponible; que es la 
misma que sirvió de base para ehanlerior 
repartimiento de los 400 millonek 

Lo que se anuncia por este medio para 
la debida inteligencia de los oontribuyen- 
les, y demás’efectos de Instrucción.

Muñera 24 de Agosto de i8 6 4 .— Juan Atienta.

Alcaldía constitucional de 
Ayna.

D. Gregorio Roldan y Ortega, Alcalde 
constitucional de la villa da Ayna y Pre
sidente de su Ayuntamiento y Junta 
pericial.

Hago saber: Que hallándose termina
do el repartimiento adicional á la contri
bución territorial do este pueblo, corres
pondiente al presente año eco.uómioo en 
virtud del aumento hecho de ios 3Ü mi
llones, y de los que han correspondido á 
este distrito municipal 2942 rs. 71 cénts. 
queda espuesto al público en esta Secre
taría municipal, por ocho dias á contar 
desde que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, para que 
los en ól comprendidos, puedan exami
narlo y reclamar de agravio, por error 
ó mala aplioacion del tanto por ciento; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
serán desestimadas cuantas reclamaciones 
puedan ^presentarse.

Ayna 25 de Agosto de 1864.— Gre
gorio Roldan.— Por su mandado, Toribio 
Morales, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Hellin.

El Alcalde constitucional de la villa de 
Hellin.

Hace saber: Que hallándose termina
do el repartimiento del cupo que ha cor
respondido á este pueblo de los treinta 
millones de reales que lia tenido la con
tribución territorial en el corriente año 
aconómico, se espone al público por tér
mino de ocho dias á contar desde el 
anuncio en el Boletín oficial; durante este 
plazo se admitirán las reclamaciones que 
se hagan.

Hellin 26 de Agosto de 1864.— 
Jaimé Salazar.— P. M. D. S. S.., Juan 
Lorenzo Fernandez.

Alcaldía constitucional de 
Villapalacios.

D. Joaquín Polo, Alcalde constituoional 
de la villa de Villapalacios.

Hago saber: Que elVepartiiniento adi
cional de la cantidad que ha correspon
dido á esta villa por el aumento de los 
treinta millones á la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para el pre
sente año económico, 'mandado formar por 
la Administración de Hacienda pública en 
su circular de 8 del presente mes inserta 
en el Boletín oficial núm. 96, se halla 
terminado y de manifiesto en Secretaría 
del AyunUiniento por término de ocho 
dias á contar desde el en que aparezca 
esto anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, en cuyo término pueden recla
mar de agravio los contribuyentes, que se 
creyeran ^estarlo.

Villapalacios 24 de Agosto de 1864. 
Joaquín Polo.—P. S. M., Pío Polo, Se- 
eretario.

Alcaldía constitucional de 
Casas de Ves.

Terminado el repartimiento adicional 
por el aumento que ha correspondido á 
esta villa de los treinta millones mandado 
réparlir sobre la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería en el presente 
año económico, eilá espuesto al público 
sobre la mesa del Ayuntamiento por el 
término de ocho dias á contar desde él 
que se anuncie en el Boletín oficial do 
esta provincia, á  fin ‘de que h>s contri
buyentes vecinos y forasteros puedan ha
cer las oportunas reclainaoione.<; no pu- > 
diendo ser atendidas las que so presenten 
fuera del plazo referido.

Casas de Vós 25 de Agoato de 1884. 
Tomás Ochando.— P. S. M., PedroMañez.

Alcaldía constitucional de 
Tarazona.

D. Diego Moragon, Alcalde constitucional 
de la villa do Tarazona.

Hago saber: Que habiéndose conclui
do el reparlimiento adicional de los 
10521 rs. que han correspondido á este 
pueblo, según resulta en el Bolelio oficial 
de 10 del ac^al núm. 96, para cubrir el 
cupo de está provincia por los 50 millo
nes de reales, que como aumento á la 
contribución territorial se ha de satisfa
cer en el presente año económico de 1864 
á 1865, ha acordado el Ayuntamiento 
que presido, se exponga al público por 
término de ocho dias, á contar desde el 
de la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial, en la Secretaria del mismo; 
con el fin de que, los contribuyentes pue- 

• dan enterarse de sus partidas y hacer las 
reclamaciones que les convenga sobre la 
aplicación de las cuotas respectivas; y pa
sado dicho término, no será oida recla
mación alguna.

Tarazona 24 de Agosto de 1864.—  
El P. D. A., Diego Moragun.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Manuel González.

Alcaldía constitucional de 
Molinicos.

D. José de la Cruz, Alcalde constitucional 
de la villa de Molinicos.

Hago saber: Que está concluido el re
partimiento extraordinario sobre la con
tribución territorial que ha correspondi
do á esta villa, por el aumento de los 30 
millones, y expuesto en la Secretaria mu
nicipal por término de ocho dias, que se
rán contados desde la insercioD de este 
anuncio en ei Boletín oficial de la pro
vincia, en cuyo periodo los contribuyen
tes en él comprendidos pueden examinar
lo y reclamar si se les hubiere inferido 
agravios

Molinicos 22 de Agosto de 1864.^— 
Jo-’é de la Cruz.— D. A. í). A., Antonio 
Morales, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Villaverde.

D Bonifacio Blazquez, Alcalde constitu
cional de la villa de Villaverde.

A los vecinos y hacendados forasteros: 
Hago saber: Que hallándose terminado el 
repartimiento adicional á la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganaderia por el 
aumento de los 50 millones que sobre la 
misma se ha impuesto, para el presente 
año económico de 1864 á 4865, se ex
pone ai público por término de ncho dias, 
contados desde que aparezca inserto este

anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, dentro del cual podrán hacer las 
reclamaciones de agravios que conceptúen 
procedentes sobre la aplicación del tanto 
por ciento, pues pasado no serán atendi
das las qúe^'se presentaren.

Villaverde 23 de Agosto de 4864.—  
Bonifacio Blazquez.— Por su mandado, 
Marcelino Serrano, Srio.

Dirección genenil de Lo- 
-teriíis.
Secretaría.

En el sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.500 reales 
concedido en cada acto á las huérfanas de 
Militares y Patriotas rauortos en campaña 
ha sido agraciada con dicho premio Doña 
Raimunda Vídielía, hija de D. Ramón, 
Sargento 2." de la Milicia Nacional de 
Fabret, muerto en el campo del honor.

Lo que participo á V. S. A fin de que 
se sirva disponer se publique en el Boletín 
oficial y demás periódicos de esa provin
cia para que llegue á noticia de la in
teresada-

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 4864.— José Ma
ría B rem o n .-S r. Gobernador de ía pro
vincia de Albacete.

Dirección general de Con
sumos, Casas de Moneda y 

Minas.
INSTRUCCION

de la contvihíicion de consumos. (1)

(CONTINUACION.)

Sí el arriendo no abrazase todas las 
especies servirá de tipo ía cantidad que 
tengan señalada las comprendidas en la 
obligación de encabezamiento, con el au
mento de 3 por 100.

Por lo respectivo á los recargos mu
nicipales y provinciales consistirá el tipo 
en la cantidad proporcional que correspon
da al consumo marcado á  .cada especie y 
al tanto de los recargos.

Arl. 496. Los aumentos que produz
ca la licitación quedarán á beneficio de 
los fondos municipales y provinciales en la 
proporción correspondiente.

Art. 197. No serán admitidos como licitadores:
1. ° Los individuos de Ayuntamiento 

que estén ó deban estar en ejercicio du 
rante el arriendo, y los Jueces de Paz.

2 . ° Los deudores á los fondos públicos 
ó municipales.

3. Los encausados con interdicción 
judicial.

4 .  “ Los menores de edad.
5 . “ Los declarados en quiebra.
6. “ Los extranjeros que no renuncien 

para este caso los derechos de su pabellón.
ArG 198. Todas las subastas serán 

anunciadas con ocho dias de anticipación.
En la primera las proposiciones han 

de cubrir la cantidad ó el precio que sir
va de tipo para ser aceptadas, y sobre 
ellas se admitirán pujas á la llana.

Supuesto el caso de que dichas propo
siciones sean presentadas, se anunciará y 
celebrará la segunda y última subasta, en 
la cual no se aceptará sino la mejora del 
5 por 100 al menos, y sobre ella las pujas 
á la llana, adjudicándose el arriendo al 
mejor postor.

Pero dado el caso de no haberse cu
bierto el tipo en la primera subasta, an la

K1)' Víanse los números 95, 96, 99, 10), 102 y 
103 de este periódico oficial,
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segunda deberán admitirse proposiciones 
que cubran las dos terctras parles del 
mÍ9n:io, y sobre ellas las pajas á la llana, 
después de lo cual se anunciará y celebra
rá  tercera subasta, en la que no se acep
tará sino la mejora dol b por 100 al me
nos, y sobre ella las pujas á la llana, ad
judicándose el arriendo al mejor postor.

Art. 199. Si no se presentasen licita- 
dores ni aun en la última subasta, queda
rá esta abierta por término de ocho dias, 
y si dentro de ellos so hiciere proposición 
por las dos terceras partes del tipo, se 
anunciará a! público y la celebración de la 
última subasta.

Art. 20o. Si á pesar de todas las ges* 
liones DO se hubiere podido lograr el ar
riendo por falta.de proposiciones admisi
bles, se establecerá la Admnislracion mu
nicipal sin perjuicio de conservar abierta 
la subasta, si se creyese conveniente, 
dando oportuno oonociralenlo "de todoá la. 
Administración de la provincia.

Art. 201. Las subastas serán presidi
das por el Alcalde con asistencia del Ayun
tamiento, debiendo hallarse terminadas 
en 1. ® de Mayo y remitidas para el 10 
á la Administración, que las aprobará 6 
desaprobará, según se hayan observado ó 
no las reglas á que deben sujetarse.

Art. 2ü2. De lo que resuelva la Ad
ministración podrán apelar el Ayuntamien
to y los rematantes ante el Gobernador, 
cuyo acuerdo se llevará á efecto, sin per
juicio de la.s apelaciones que podrán enta
blarse ante la Dirección general del ramo,

Art. 203. Si las .subastas fueren de
saprobadas, se procederá sin la menor 
demora á anunciar y celebrar otra en iin 
solo acto, á menos que el Ayuntamiento y 
el rematante se avengan á suprimir ó 
modilicar las condiciones ilegales que hu
bieren causado la desaprobación, en cuyo 
caso nuevamente se remitirá el expediente 
al acuerdo de la Administración.

Art. 204. Los Ayuntamientos podrán 
dar posesión interina á los rematantes en 
el dia que deban empezar los arriendos, 
aun cuando no hayan recibido el expedien
te (le arriendo aprobado por la Ad
ministración, pero sin perjuicio do dar 
cumplimiento á lo que esta acuerde.

Art. 203. Las cuestiones reglamenta
rias entre arrendatarios y contribuyentes 
serán resueltas por el Alcalde del pueblo, 
do cuyo fallo podrán apelar ante la Ad
ministración.

Art. 206. En los pliegos de condicio
nes de estos arflendos se expresará siem
pre j a  clase y cantidad de la fianza que 
haya de prestar el arrendatario.

CAPITULO XXXV.
Arriendos municipales con exclusiva.

Art. 207. Las subastas se verificarán 
por el sistema de pujas á la llana, sirvien
do de tipo la cuota del encabezamiento 
clasificada ó distribuida entre las especies, 
con mas lo que estas deban satisfacer por 
recargos, y un 3 por 100 de aumento so
bre la totalidad del tipo.

Arl. 208. En el pliego de condiciones 
se marcdrá el precio á que baya de ven
derse al pormenor oada una de las especies, 
para lu cual se tomarán en cuenta su 
valor en el punto productor, y los gastos 
de trasporte, vendaje, derechos y recargos. 
Todas estas circunstancias se harán cons
tar en el expediente por medio de un cer- 
tiScado de lo resuelto por el Ayuntamíen- 
ta, que deberán autorizar el Alcaide, el 
Síndico y el Secretario.

Art. 209. En los pliegos da condicio
nes se establecerán sin perjuicio de otras 
que convengan, las siguientes:

1. ‘ Que la venta de especies al por
menor, ó sea de media arroba exclusive 
abajo, se verificará por el arrendatario 
y por quien obtenga su consentimiento 
escrito.

2 . * Que no podrá, sin embargo, im
pedir la venta al pormenor á los coseche
ros y fabricantes por el producto de sus 
cosechas y fabricación, siempre que cada 
uno lo verifique en un solo local.

3 . * Que tampoco podrá impedirla en 
las posadas, paradores y establecimientos 
situados en el extra-radio á menos de 
quinientas varas de las vias de comuni
cación.

4 . " Que el arrendatario queda obliga
do á tener ei surtido neciesario de Jas es
pecies para el oansumo de la población, 
y si no lo hiciere, podrá verificarlo el 
Ayuntamiento á costa suya. -

3.* Que los vecinos y forasteros po
drán hacer ventas de media arroba ioolu- 
sive arriba, bajo las reglas de instrucción.

C.‘ Que no se opondrá á los concier
tos de los labradores, de cosecheros de 
vino y aceite, de fabricantes de aguar
diente y jabón por los consumos que ve
rifiquen en el extra-radio.

Art. 210. También se fijarán en las 
condiciones los meses en que deba variar
se el surtido de carnes, donde exista esta 
costumbre, y las épocas en que deban 
alterarse Kis precios de venta de las es
pecies en alza ó baja

Art. 211. En la primera subasta se
rán admitidas:

1. " Las proposiciones que cubran la 
cantidad ú el precio que sirva de tipo 
aceptando los precios de venta.

2 . ° Las que cubran el tipo y rebajen 
los precios.

3 . ° Las que sobre cubrir el Upo y 
rebajar los precios, hagan otras conce
siones benefioiosas al vecindario.

Art. 212. Sí en la primera subasta 
no se verificase el arriendo por falta de 
licitaderes ó de -proposiciones admisibles, 
se rectificarán los precios de venta, anun
ciando, con expresión de esta circunstan
cia, la segunda subasta, que tendrá efec
to á los ocho días.

Art. 213. En la segunda subasta se
rán admitidas:

1. ” Las proposiciones que cubran la 
cantidad ó el precio, que sirva de tipo 
aceptando los precios rectificados.

2 . '’ Las que cubran el tipo y rebajen 
los precios,

3 . “ Las que sobre cubrir el tipo y 
rebajar los precios hagan otras concesio
nes beneficiosas al vecindario.

Art. 214. Supuesto el caso do que 
tampoco en la segunda subasta se verifi
case el arriendo, se anunciará y celebrará 
la tercera, .sirviendo de tipo el importe 
de las dos terceras partes de la anterior.

Art. 21b. En la tercera subasta solo 
se admiliián proposiciones ó pujas que 
mejoren el tipo.

Art. 216. Cuando circunstancias ex
traordinarias hagan excesivamente bajos 
ó altos los precios estipulados, el arren
datario ó el Sindico del municipio acudi
rán al Ayuntamiento solicitando su recti
ficación, acompañando los documentos que 
estimen necesarios El Ayuntamiento emi
tirá su dictámen bien razonado, y remitirá 
el expediente con urgencia á la Diputa
ción provincial, que le resolverá dentro 
del término, de veinte días, pasados los 
cuale.s sin que lo verifique, será resuelto 
por el Gobernador de la provincia con to
da premura.

CAPITULO XXXVI. 
Repartimientos.

Art. 217. Todo repartimiento vecinal 
necesita ser próviamento autorizado por 
la Administración de la provincia.

Art. 218. Autorizado quesea, nom
brará ei Ayuntamiento, para ejecutarle, 
un número do repartidores igual al de los 
Concejales, en que tengan representación 
las diversas clases de contribuyentes.

Art, 219. El cargo de repartidores

es obligatorio en la misma forma que pa
ra la contribución de inmuebles,

Art. 220. Ya se verifique el repar
timiento por la totalidad del cupo de en
cabezamiento, ó solo por déficit, se au
mentará á su importe un 5 por 100 para 
suplir partidas fallidas.

Art. 221. No serán comprendidos en 
ios repartimientos.

1 .  ® Los pobres de solemnidad ó no
toriedad. •

2. ® Los jornaleros que vivan sola
mente de su jornal,

3. ® Los hacendados forasteros que 
no tengan casa abierta mantenida á su 
costa. Pero si habitasen en ollas con sos 
familias ó criados por más de 30 dias en 
cada año, se les Impondrá la cuota que 
corresponda al tiempo que las ocupen.

4. ® Los concurrentes á estableci
mientos de baños ó aguas, y los que ha
biten en cualesquiera otros establecimien
tos de hospedaje, pues á los dueños de es
tos es á quienes deberá imponérseles la 
cuota correspondiente á los consumos que 
hagan.

5. ® Los cuerpos armados del Ejér
cito, marina, guardia civil, carabineros, 
remonta, torreros y las dotaciones de los 
buques (Je la armada; pero esta exención 
recae sobre dichos cuerpos colectivamente 
considerados y para el solo caso de repar
timiento, en la inteligencia de que cuando 
alguno 6 algunos individuos de dichas 
clases tuviesen casa abierta, la exención 
nn tendrá lugar y deberán ser compren
didos en aquel.

Fuera del caso indicado de reparti
miento, así los expresados cuerpos colec
tivos como sus individuos, están obliga
dos á  satisfacer los derechos y recargos 
de consumos.

Art. 222. A los habitantes en los ex
tra-radios se les impondrán las cuotas en 
la proporción que corresponda á los dere
chos ínfimos de la tarifa primera.

Art. 223, Los repartimientos debe
rán realizarse con sujeción á las bases es
tablecidas en la sexta de las legislativas.

Art. 224. Cuando se adopte la Ad
ministración municipal de los derecho?, 
podrá el Ayuntamiento solicitar, si lo es
timase necesario, y le será concedido, el 
repartimiento de la tercera parte del cu
po para que no sufra retraso el pagoda 
los trinaestres, pero de la cantidad repar
tida solo se exigirá io que en cada trimes
tre sea indispensable para completar su 
importe. •

{Se continuará.)

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Agosto que á continuación se expresan.

Días.

BARÓMETRO 
BN MILÍMETROS Y A 0 .®

Altura media

7 0 6 .9 5  
7 0 7 .1 5
7 0 5 .9 5

0 ,9 5
^ .4 0
1 ,6 2
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viento.
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tro en mi- tro  en mi-
lím etros. límetros.

6 ,8 6 »
6 ,4 4 Ü
6 ,6 5 •

E . S .E .  
S. E. 
S. E .

P. O. del Catedratteo encargada, 
Francisco Blaoes.

ESTADO 
DEL CIELO.

Casi cubierto. 
Idem. 

Revuelto.

Albacete, 1864.—Imp. de Serna y Soler, Mayor, 3.
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